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En la página 4Q83, primera columna, apartado 3.° del nú
mer~ 2 de la norma segunda, línea segunda, donde dice: oo . a la 
clasificación orgánica del primer gradooo.», debe decir : «oo. a la 

, clasificación orgánica de primer grado, .. », 
En igual página y columna, apartado 1.0, número 3 de la 

norma segunda, línea tercera del pl}rrafo segundo, donde dice : 
«oo. se acomodará a la del anexo número UI,», debe decir: «oo. se 
acomodará a la del anexo IU.». , 

En dich~ página y columna, número 3 de la norma quinta, 
donde dice: «oo. se incluirán en el capítulo y articulo que pro
cedeoo .», debe decir : «'00 se incluirán en el capítulo y articulo 
que proceda., .». 

En la página 4Q86, primera columna, capítulo 8, artículo 8.2., 
donde dice: «Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca», 
debe decir : «Agricultura, ganadería, selvicultura, caza ' y pesca». 

1\1INJ'STERIO 
. DE EDUCACION y CIENCIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de 
marzo de 1967 por la que se establece el Servicio . 
de Orientación Escolar de Enseñanza Media. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 84, de fecha 8 de abril 
de 1967, páginas 4641 y 4Q42, se transcribe a continuación la 
oP9rtilna rectüicación: 

En el apartado VI, Organización del Servicio en los Insti
tutos, húmero 5, donde dice: «CUando en el Centro exista y 
esté prevista una plaza de Asistente Socia1...»; deberá decir: 
«Cuando en el Centro exista y esté provista una plaza ... ». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria 
de Obtención de Fibras de Algodón y SUbproductos. 

Visto el Convenio Sindica.! Interprovincial de la Industria 
de Obtención de Fibras de Algodón y SUbproductos su.scrHo 
entre las representaciones legales de los trwbaJadores y de los 
empresarios el 17 de diciembre de 1966; 

Result ando que con fecha de 9 de enero pasado fué remi
tido a. este Centro Directivo por la Secretaría General de la. 
Organización Sindical el tex·to del referido Convenio; , 

Resultando que se acompañaba al mencionado texto escrito 
de la. Secretaria General de la Organización Sindical, en el que 
se hacia 'constar que se han observado los trámites y forma
lidades legales y que la totalidad de los miembros de la Co
misión Deltberante entienden que los pactos expresados no pro
ducirán aumentos de precios; 

Resultando que con fecha de 24 de febrero, y por haberlo 
acordado la superioridad, se recibe a través de la Secretaria. 
GeneraJl de la Organización Sindical escrito razonado de la 
presidencia del Sindicato Nacional Textil explicando los mo
tivos determinantes Y la trascendencia de las estipulaciones 
de dioho Convenio; 

Considerando que esta Dirección General de :I1r8lbajo es 
C()mpetente para. resolver sobre 10 acordado por las partes en 
el Convenio Coleotivo Sindical en orden a su aprobación o a. 
la declaración de la ineficacia total o parciaJl de lo acordado, 
con arreglo al 8Irticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en 
relación con los artículos 19 y 22 del Reglamento de 22 de ju
lio de 1958 p8lra la. aplicación de dicha Ley; 

Considerando que el Convenio acordado entre las represen
taciones legales de los tra;bajadores y de los empresarios se 
ad'<lip.t a , por razón de su contenido y forma, a lo que estable
cen los art ículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1968 y 
los preceptos correlativos del Reglamento de 22 ~ de julio del 
mlsmc afio, y no concurriendo causa alguna de ineficacia de 
las que se relacionan con el alticúlo 20 de dicho Reglamento, 

procede su aprot>ación, debiendo pUblicarse el texoto del Con
venio y de la presen te Resolución en ~j (d301etin Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo que se determina en el articu
lo 16 de la citada Ley de 24 de abril de 1968 y en el articu
lo 2·5 de su Reglamooto; 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de gena-al ' 
aplicoción. ~ 
Esta Dirección General ae Ordenación del '!'ra;b&jo ha. re--\ 

suelto : 

Primero.-Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindica.! 
Interprovincial de la Indu&tria de Obtención. de Ftbras de Al
godón y Subproductos 

Segundo,-Disponer la pUblicación de esta Resolución y del 
texto del Convenio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Tercero.-Signifkar que contra la presente Resolución no 
ca'be recurso alguno en la· via administrativa, según establece 
el articulo 23 del Reglamento de 2.2 de julio de 1958 Y. Orden 
ministerial de 24 de enero de 1959, modificada por la. de 11 de 
noviembre de 1962. 

Lo que comunico a V, S. para. su conocimiento y efeotos . 
Dios guarde 9 V Safios. 
Madrid. 10 de abril de 1967.-El Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr Secretario general de la Organización Sindical 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
DE LA INDUSTRIA DE OBTENCION DE FmRAS 

DE ALGODON y SUBPRODUCTOS 

CAPITULO PRIMERO 

D~sposiciones generales 

SECCIÓN PRIMERA.-AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL 
Y PERSONAL 

Articulo 1.. Ambito territorial.-El presentt- Convenio es de 
aplicación obligatoria en las provincias de Badajoz, Córdoba, 
Sevilla y Z8IrSlgoza. 

Se aplic8lrá asimismo a los Centros de trabajo .ubicados en 
las citadas provtncias. aun cuando las Empresas tuvieran el 
domicilio social en otras no afectadas. 

Art. 2.° Ambito fUncional.-Este Convenio obliga a todas las 
Empresas que se regían por la Reglamentación de Tra;bajo apro
bada por Orden ministerial de 30 de abril de 1948, cuyas ac,ti
vidades han qUedado recogidas en el Nomenclátoc ' Industrial 
o de Actividades, anexo a la Ordenanza Laboral Textil. previs
to en su articulo segundo y sera de aplicación obligatoria a. 
tod,a persona n8ltural Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos. 'Cooperativas del Campo. Grupos Sindicales de co
lonización o a cualquiera otras personas juridicas que se dedi
quen a la obtención de ftbras de algodón y SUbproductos con
forme a las normas vigentes sobre ordenación de la produc
ción algodonera. 

Se aplicará tSlmbién a las Empresas o secciones de ellas que 
Incluyen , dentro de su ciclo de f8lbricación la industrialización 
de la semilla dé algodón, bien se trate de la extracción o trllltlfló' 
formación de a;cei,te o de la obtención de otros produotos deri
vados de dicha semiUa 

Art. 3.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional. 

Ar,t. 4.· Ambito persona l.-Incluyen la totalidad del perso
na.l ocupado por las Empresas indicadas en los ámbItos terri-
torial y funcional. . 

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, 
RESOLUCIÓN Y REVISIÓN 

Art. 5.° Vigencia.-El Convenio entrará en vigor a todos 
los efectos el dia siguiente a la fecha. de la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Trabajo por la que se 
acuerde s:\ ¡¡¡probación 

Art. 6.° Duración y prórroga.-La duración del Convenio 
será de una campaña algodonera, computada desde elIde ju
lio de 1967 al 30 de junio del afio siguiente, prorrogándose por 
campafias sucesivas por tácita reconducción, sin perjuicio que· 
la entrada en Vigor, a todos los efectos. sea en la fecha ' 
sefialada en el articulo anterior. 

Art. 7.· Resolución o revisión.--La propuesta de resolución 
o revisión del Convenio deberá presentarse en la DirecciÓD 
General de Ordenación del Trabajó con una antelación míni· 
ma de dos meses respecto a la fecha de terminación de la 
vigencia o de cUalquia-a de sus prórrogas. 
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Ar't. 8.° La 'propuesta incluirá 'certificado del acuerdo adop
tado a tal efec·to por la representación sindical correspondien
te, en el que razon!lEán las causas determinantes de la resolu
ción o revisión solici·tád a 

Ar,t . 9.° En caso de solici·tarse reVisión se acompañarán In
dice de los puntos a revisar par'a que puedan iniciarse las con
versaciones, preVla la per tinente autorización, dándose traslad o 
a. la otra par·te de los da tos preceptivos fijados en la Orden 
ministerial de 5 de mayo 

Si las converSll!ciones o estudios '* prolongaran por plazo 
que excediera al de la vigencia del Conven io. se en tenderá éste 
prorrogll!do hasta el fin de la negoClaclón 

Art. 10 En el supuesto de resolución al finalizar el plazo 
de vigeilda se volvería a la situación exis tente con an terioridad 
al Convenio, en la forma preVista en la Ley de 24 de abril 
de 1958. o a la nueva sü uación cread a en el ínterin por la 
legislación general 

Art. 11. Causas específicas de revístón.-La alteración por 
disposiciones oficiales de la proporcionalidad exis tente en el 
momento de comenza,r a regir este Convenio ent re el precio 
de compra del algodón bruto y el de venta de la fLbra será 
causa específic·a de revisión del Convenio 

SECCIÓN TERCERA.-DOMPENSACIÓN, ABSORBIBILIDAD, 
SITUACIÓN MÁS BENEFICIOSA 

Art. 1~ . Las condiciones pactll!das forman ' un todo orgánico 
indivisi-ble, y a efectos de su aplicación práctica serán consi
derll!das globalmente. 

Art. 13. Compensacíón.-Las condiciones oactadas son com
pensa:bles en su totalid ad con las que an teriormente rigiera.n 
por impera tivo legal '1 por cualqUier o tra causa. 

An. 14. En el orden económico, para la aplicación del Con
venio en cada caso concreto, se est ará a lo pactado .v a 10 
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil. 

Art. 15. Con carácter excepcional se considerarán excluidos 
de la compensación establecida en el art ículo 13 los siguientes 
conceptos : 

1.0 La compensación en metáJico de economato 1aboral obli
gatorio. 

2.0 La jornada normal de trabajo, cuando fuera más fa vo
rable al trabajador. 

3 .° Las vacaciones de mayor duración que las vigentes. 
4.° Los sistemas O regímenes complementarios de jubilaCión 

que pudieran tener establecidos las Empresas. 
5.° Las condiciones especiales referentes a accidentes, en

fermedad, maternidad, beneficios y gratificaciones extraordina
rias de 18 de julio y Navidad superiores a las pactll!das, consi
deradas a titulo personal y en cantidad líquida. 

6.0 Las cantidades líquidas qUe perciba el 'personal mensual 
en concepto de impuesto sobre el rendimient5 del trabajo per
sonal, no retenida al mismo, en aquellas Empresas que así 10 
tuvieran establecido, considerll!dM con carácter personal. 

7.° La renuncia tot al o parcial a recuperar las fiestas de 
tal carácter. 

,"" Art. 16. Absorcíón.-Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futuras, inoluídas las rela,. 
'tivas a salarios interprofesionales, qUe impliquen variación eco
nómica en todos o algunos de los conceptos retributivos pacta
dos sólo tendrán eficacia si, globalmente considerados y suma
dos a los vigentes con anterioridad al Convenio, superan el 
nivel total de éste. En caso contrario se considerarán absorbidos 
por las mejoras PactadM. La comparación será anullil y globa;l. 

At-t. 17. Situación más beneticiosa.-Las sit uaciones perso
nales que con carácter global exceda n del pacto se respetarán, 
manteniéndose las qUe resulten mM favorables al trn.bajll!dor. 

Art. 18. La interpretación de 10 dispuesto en la presente 
sección es de competeilcia exclusiva de la Comisión Mixta del 
Convenio. 

SECCIÓN CUARTA.-VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD 

Art. 19. Establecido el principio de unidad e indivisibUidad 
de las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio 
de Trabajo, en ejerciCio de las facultades que le son propias, 
no aprobara algunos de los Pactos esenciales del Convenio, que 
los desvirtuara fundamentalmente, éste qUedará sin eficacia, 
debiendo reconsiderar su contenido. 

SECCIÓN QUINTA.-DOMISIÓN MIXTA 

Arl. 20. Se crea la Comisión Mixta del Convenio, como 
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilanCia de 
su cúmplimiento. 

Art. 21 Sus funciones específiCas serán 1M Siguientes: 

1." Interpretación auténtica del Convenio. 
2.& i\rbitraje en los prOblemas o confiictos que ae sean so

metidos por las partes o en los supuestos previstos concret a
men te en el presente texto. 

3.' Conciliación facUlt ativa en los problemas y conflictos 
colect ivos, con independencia de la respectiva conciUación sin
dical. 

4." Vigilancia del cumplimiento de lo pactll!do. 
5.' Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes 

con tratantes. 
6.' Entender en otras cuantas cuestiones t iendan a la ma

yor eficacia del Convenio. 

Art. 22. Las funciones y actividades de la Conrlsión Mixta 
no obstruirán en ningún caso el libre ejerCicio de las juris
dicciones lI!dministra tivM y contenciosas en el Reglamento de 
la Ley de Convenios Colectivos, en la forma y con el alcance 
regulado en dicho texto legal 

En caso de duda , 'la Comisión elevará consulta a la autoridad 
laboral o sindical competente. 

Art. 23. La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sin
dicato Nacional Tex,til, pudiendo reunirse o actuar en cual
quier lugar, previa autorización sindical. 

Art. 24 . La Comisión Mixta se compondrá de un Pr..siden
te, un Secretario y oclho Voc9JJes (titu~ares o S'o.oplentes, en su 
caso), cuatro empresarios y cuatro t rabajadores y los Aseso
res Juridicos respectivos. 

Art. 25 La Presidencia de la Comisión Mixta la. ostentará. 
el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en qUt> 
delegue. El Secretario será libremente designado por el Pres1-

. dente del Sindicato Nacional 'X'extil. 
Art. 26. Los Vocales empresarios y trabajattores seI'34l ele

gidos por las representaciones económica y socW de la Comi
sión Deliberante del Convenio entre los miembros de [a. misma 
y Vocales de las Junt as afectll!das. 

Art . 27. La Comisión Mixta podrá 'nombrar de sU seno 
una Comisión Permanente y actuar por medio de por.encias 
para entender en asuntos especializados, tales como organiza.
ción, calificación, adecuación de normas genéricas a casos con
cretos, arbitraje, etc. 

Art. 26. ·Los Asesores Jurídicos serán designados libremente 
por los Vocales de ambas representacion.ts. 

Art. 29. La Comisión Mixta podrá útilizar los servici(JIS per
manentes u OCMionales de asesores en cuantas mater-1M sean 
de su competencia. 

Art. 30 La Comisión Mixta, en el plazo de tres meses, desde 
. su constitución, redactará el Reglamento para su funcionamleil
to, que será sometido a las oportunas aprObaciones. 

Act. 31. AmbM partes convienen en dar conocimieilto a. 
la. Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y confiict.os 
pUdieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictot.men 
o actúe en la forma reglementariamente prmsta, pr~a o 
simult áneamente al planteamieilto de tales casos ante 1$ j u.
risdicciones conteilciosas o administr8ltivlis . 

SECCIÓN SEXTA.-'!'ACTOS l'II:ENORES 

Arl. 3~. No podrá rea;liza.rse ningún Convenio Colectivo. pao. 
to de grupo, acuerdo terrttoriaJ. funcional o de Empresa ~re 
las materias convenidM sin conocimiento de la. Comisión Mix
ta. Por ello ant es de concluir o firmar cualquier acuerdo de 
los anter¡or~ente reseñados. deberá ponerse en conocimiento 
de la ConUsión Mixta para que ésta pueda hacer las adverten
cias o poner los reparos que considere oportunos acerca de las 
materias, condiciones y regularización sobre las que se preten-
dan pactar. . 

Art. 33. En caso de existir disparidad ent re ~as partes deli
berantes y la Comisión Mixta acerca de si el .pacto propuesto 
interpreta las directrices generales del Convenio, se convocará 
una reunión conjunta en la que se expondrán los respectivos 
puntos de vista y de la que se levant ará acta, Que suscribirán 
todos los reunidos. 

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

SECCIÓN PRIMERA 

Art. 34. La inclusión en el Reglamento de R.ég1men Interior 
de cll!da Empresa de definiciones, clasificación y calificación d. 
oficios y categoría.s no previstos en lB. ÜTdenanza Laboral '!'ex-
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tU sus aneXos y en los de este Convemo se llevara a cabo 
préna, aprobación de la G9mlsión ~ixta. 

Art. ª,º. Cll{tlqui-er puesto de trabajo ppctrá ser ejercido m
~w"m.ente por 119mpre p mUjer, excepción hecha de los casos 
especificas que determine la legislación vigepte. 

M. ~tl ~ LI¡.Q91,pprjion I} ' 19S ane~os las qefin~ciones y va
l<mwi~@§ Qe l~ ~~llt,e& pues too de tra,bajo : 

Cosedor de sacos y caP4Zos.-E¡¡ el operarlo que con maqUi· 
~ o ~ttles ~c1.Jl!-ciQS re~~a el cosido y reparaci.ón de los 
sacos y enva~. procediendo a su calificación.-CalificaciÓn: 1,05 . 

A!il#<Jr.--:-E;s el operarlo mltlPl' de (V~iqcho año~ que afila 
los discos, monta y desmonta los ejes de ~ d iscos y los aco
pla a las máquinas desmotadoras y desboradoras. - Califica.
clqm l, ~jj. 

CAPITULO nI 
Condiciones ecollómicas 

SECCIÓN PRIMERA.-REGULACIÓN SALARIAL 

Art 3fl. El .s1&tem& revl'~pu~iv , lit; somete en 1,lr¡ toGo a lo 
d,1spuesto en la Qrd@IUl.n~ y¡¡,bQr~ Te~tll . Los sal¡l,1'ios minimos 
y de cotización serán los eme ~rlJ)i.Ren las 4isposiciones vi
gentes con cará.cter gen.er~. 

Art. 3~. La lndustl'ia de ob~_ci6n eJe fibras pe algodón y 
subp¡-oductos t..endi:á qn nivel salarial qmoo. 

Art 39. El salario para actividad norma,! correspop,diepte 
al . puesto de trabajo ae C1l.l.i1Wacio.n 1 se fij a en 97.15 pesef@.S 
cii&ri$S 

Ar>t. 40. Se estaQlece !lB complemento retributivo en con
oop·to de devengo extrasala.rial, consistente en la cantld-ad nace
sal.'ia. pua oomplet&: la retribución del personal masculino 
IIl&Y01' - de dieciocho afios nuyas percep,ciones no lleguen a al
carul&I' 110 pesetas d ia. Se a.boIl&'á en loo días efectivamente 
trabajados, incluidos domingos. festivos y vacaciones, asi como 
en la.il IJl'&tificaC1ones de Na.vidad ~ 18 de julio. Dado el carlÍc
ter ~e devengo exwasalarial, no computará para el cálculo de 
nin&6D concepto sala.rlal !I FetJ¡ibutiv~ en general, ni será abo
nado en periodos de bajas por enfermedad o accidente, ni en 
las a.usencias por permIso. licencia y otra causa, sea o no jus
ti1lcada.. Se abonal'án en l.os supuestos del Decreto 1384. de 
2 de junio de 1966 (dJoletin Oficial del Estado dei 14 del 
·mlsmo) . 

Sin embugo, 110 los efectos de calcUlar el complemento al 
que p~ tener derecho para llegar a. la cantidad de 110 pe
seta8, no se tenc:tnm en cuenta el premio de a.ntigüedact y la 
part1c1pé.clón en beneftci9s que puedan corresponder al t,ra. 

baJadqr. 
-~, 411. Tendl'á la ~nslderaelón de mensual el slgWf!Jlte 

~~~: 

8,) .E'ersonal administrativo. 
b) B«sQnal mt!fca.ntil, con excepe~ón 4el Encarga.Qo eJe Al

macén, 0fI.c1&1 Auxlli80P de ~ 1'4000 ge ~c~ y lI.:t9W 
colx'ador. 

c) Personal téCn1oo-d1.rectivo: 

D1rebtol" técnico. 
'Wcn1co titulado. 

. M,~ 4a. P~a. el per,s0P!\J. ql~ua.1 el importe g,el sueldo 
m~ secalcuw.-f!. !lo F~ón de ta'~Ílfta días por ¡nes, abstrac
c1(1p ~.lul, del JI,\Í~o de días qe cada IP}O d~ ellos, 
~. ~. l-a dif~renllj~ ~~blecida en el ¡gt!culo .~ ~Q es 

de ~~ón al pefsonal terpffitpo con retribución m~1:l!1,1 . 

1,-
1,05 
1,10 
1,15 
1.20 
l,~ 
1,¡iQ 
1,~ 
1,40 

SECCIÓN 'SEGUNDA.-CuADIlOS SALARIALES 

Nivel 
único 

2.913,60 
3.QOQ,-
3.205,50 
3.351,-
3.496,50 
;l.64~,-" 
.. _787;50 
3.~?~QÓ 
4.080,-

GILU
Acaci6n 

1,46 
~ ,50 
1,56 
UO 
1,65 
1,7Q 
1.7~ 
l,80 
1,85 

Nivel 
único 

4.225,50 
4.371,-
4.516,50 
4.662,-
4.807,50 
4.963,..",. 
5.088,-
5.~,5(l 
5.391,-
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Oali
f léaclón 

1,!KJ 
1.95 
2.-
2,05 
2,10 
2,20 
2,25 

Nivel 
único 

5.536,50 
5.682,-
5.827,50 
5.973,-
6.118.50 
6.411,-
6.555,60 

Oa11-
f lcaél6n . 

2,35 
2.70 
2,75 
2,80 
3,-
3,20 

z 

Nivel 
único 

6.846,90 
7.867,50 
8.013,-
8.158,50 
8.742,-
9.324,-

Art, 45. Personal cQn retril;¡ución semanal o diari!\-. 

Oall- Nivel Oall- NiVel 
tlcacl6n únlco tlcacl6n único 

1,- 9'7,15 1 ,~9 • 17U5 
1,05 102,- 1,85 17~!70 
1,10 106,85 1,90 184,55 
1,15 111,70 1,95 1~,40 
1,20 116.55 2,....,... 194,25 
1,25 121.413 2,05 199,10 
1,30 126,25 2,10 203,95 
1,35 131,15 2,20 213,'70 
1,40 136,- 2.25 218,55 
1,45 140,85 2,35 228,25 
l,5O 145,70 2,70 262,25 
1,55 150,55 2,75 267,10 
1,00 155,40 2,80 271,95 
1,65 160,25 3,- 291,40 
1,70 165,10 3.20 310,80 
1,75 169,6.0 

•• 1 •• ' .. 

SECCIÓN TERCERA.-HoRAS E:¡¡:TRAORD~ARL,\S E1i WlIpNGOS 
y DíAS FESTIVOS 

Art. 46. Las horas extraordinarias en domingo y días festi
vos que tengan el carácter obligatorio serán abonadas con t,m 
recargo del 100 por lOO, siendo con el recargo del 60 por 100 
cuando se trabajen voluntariamente. 

SECCIÓN CUAR1A.-INDEMNIZo\CIÓN AL 'i-ERSONAL FEMENINO 
QUE CESE POR RAZÓN DE MATRu,lONIO 

Art. 47. En cumplimiento de lo dispuesto e~ el necretq ~I 
19{12, <le 1 de fe~,I:O, se ~bonltTá UIla ind~nizacióI) Ir toI;ia 
tragaja4QT!\- q~~ inda VQh,mtariamen~ el c<;mtrato <J-~ tra
baJo 1\1 mgmep.to y . con motivo de contr8'er ml\otrlmq~o, 4~1"9 
del plazo de tres meses despUés de resciI)d1do el CQn4"ato, par~ 
c~yo c;UCulo se CQmputarán los añ9s de servicio en ¡a Empre
sa, excluyendo de los mismos el periodo de aprendlzljoje y UJl 
primer año despUés del mismo, alcanzando después del Segundo 
año la cifra, de 1.QOO peSt!~as_ ¡ al tercer año. 2.000 pesetas; al 
cUar~ !!lio, 3.QOO pesetas ; al quinto afto, 4.000 pesetas, y de éste 
en adelante la cifra máxima de 4.500 pesetas; los I!.fios IlO com
pl~tc?s ¡le cqmputar¡ín en sU parte pr9POrclo~al. 

DU:;POSICIONES ~SITORIAS 

l. A los efectos de apliClt'Ción de rendimientos en la orga
nización del trabajo se estará a lo dispuesto en el cap1tulg p, 
sección primera, de la OTde~nza Laboral Textil en cuanto sea 
aplicable. Las Empresas que al entrar en vigor el ~sente 
Convenio no tuvieran medido su rendimiento habrán de ' eteé-
t uarlo .en un plazo máximo de seis meses. . 

n. Hasta tanto no se lleve a efecto la medición de repQ,1-
mientos normales no se podrá exigir una actividad superior a 
la normlll .si se .ltbsorben l!;\s prlmlj,s qye por !l1s,yor producción 
se venían concediendo por las Empresas. 

n¡. La CO!l1isíÓn mixt!\- en el m~ br~ve pl~ po~l?le 4;QJl
fecciollllorá y publicará: 

a) Los sala~O& ~Pfa pmfesiollJlles. 
b) Un c~¡1dro CQnterpendo el valor de 10§ <Uversqs t~s d.e 

1:oras extraordinarias según categorias P1'9fe.~Jlal~s y ª,n~ 
¡piedad, calcu1~das para las retribuciones del Conven1o. 

DISPOSICION FINAL 

,.. wdos los ef~tP,s f p~a cuanw n9 es~á, previsto ~n I;~te 
Convenio es de aplicación III Ordenanza Laboral Te~n qe 2J 

. de septiembre de 1965. Dadas .las características especiales del 
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ciclo de producción a que esta sujeta esta mdustna, el articu
lo 73 de la Ordenanza Laboral ,Textil quedará modificado eri 
el sentido de ampliar (os plaZÓs a nueve meses seguidos y diez 
a1ternos dentro del añc; n,atural. . 

CLA USULA DE REPERCUSION EN PRECIOS 

reniendo en cuenta dJIlbas representaciones negocladoras 
que los precios de la materia pnma y productos fundamentales . 
que obtienen las industnas afectas al Convenio se determinan 
oficii:tlmente, no ca be aludir a ningún tipo de repercusión, ya 
que en todo momento las Empresas, se ajustarán a; los que es
tablezca la Administración. 

En los restantes productos complementarios cuyos precias no 
estén regulados ambas partes establecen asimismo el principio 
de Que las condiciones pactadas no repercutirán en los precios. 

DECLARACION FINAL 

La representación 'docial en las deliberaciones del Convenio 
aprecia la buena disposición que ha presidido la actuación de 
la representación económica a pesar de la crítica situación que 
viene atravesando esta actividad. ' , 

MINISTERiO DE AGRICULTlTRA 

DECRETO 802/ 1967, de 6 de abril, sobre intensi
ficación de la lucha contra la peste -porcina afri
cana. 

La grave situación planteada a la explotación del ganado 
porcino por la presentación en España de la epizootia de l peste 
porcina áfricana. obligó a la adopci(Ín de enérgiCas medidas 
,depolicia .sanitaria. orientadas a la , lucha, contra dicha, en-
fer.medad. . 

La evolución sufrida por dicho proceso epizoótico durante el 
período ' de tiempo transcurrido desde su presentación en el pais 
aconseja la intensificación de las medidas de lucha contra la 
'epizOOtia, principalmente en cuanto S(! refiere a médidas radi
cales de higiene y sanidad pecuaria, a lo's sacrificios obligatorios 
para la eliminación de los focos epizúóticos y a la actualización 
de las indemnizaciones de las reses sacrificadas. 

Merece igualmente especial atención la adopció'n de medi_ 
das contra la peste po:t:Cina clásica mediante la extensión de 
la vacunación para disminuir , su incidencia hasta limites qUe 
permitan establecer en el momento oportuno el sacrificio obli
gatorio de los focos enzoóticos residuales y la necesaria cola
'boración de los ganaderos. 

La intensificación de las medidas de lucha antiepizoótica 
contenidas en . el presente Decreto persiguen, finalmente, la de
l1mj.tación. de zonas . exentas de ambas epizootias, en orden a 

- 'consegulr el desarrollo de los procesos del comercio pecuario, 
·dentro de, grandes espacios económicos. con la garantía sufL 
ciente, reComendada por los Organismos internacionales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de , Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del · 
día treinta y uno de marzo de mil novecientoS sesenta v siete. 

• DISiPONGO: 

Articulo primero.-A fin de intensificar las medidas adopta
das para evit'ar la difusión. de la pesté porcina ' africana eh 
territorio nacional, queda incluída dicha enfermedad entre las 
de «declaráción ofici-al». citadas en ~J apartado a) del articulo 
tercero de la vigente Ley de Epizootias. 

Artículo segundo .~Las medidas de higiene, y sanidad pe_ 
crrar,la' radicales' y urgentes q'Ue serán adoptadas ' en la lucha 
contra dicha enfermedad, de acuerdo . con el artículo noveno de 
la vigente Ley de Epizootias. harán referencia: 

Uno. Al acondicionamiento de las explotaciones porcmas 
en slU¡ diversas modalidades de extensivas, intensivas y mixtas. 

Dos, A la circulación, comercialización e' industrialización 
dél ganado porcino y sus productos. 

Tres; A 'la organización de Servicios regionales de lucha 
contra la peste porcina africana hasta alcanzar regiones natu
rales del territorio nacional exentas de dicha enfermedad. 

Ouatro. A la or;denación de la desinfeCción y desinsectación 
de Jos transportes, locales y e,nseres utilizados en su explotación. 

CincQ. .AI sacrificio obligatorio de laS reses porCinas I!-fecta-. 

das enfermas y sospechosas. con la destrucción o aprovecl)a.-
miento de las mismas, según proced" . 

Seis. A la promoción de una profilaxis biológica contra • 
peste porcina clásica. 

Articulo tercero.-El sacrificio Obligatorio de las reses· porci
nas afectadas-enfermas y sospechosas-, que llevará tonsigo 
una indemnización cuando hayan sldo observadas ias normas 
dictadas por las autoridades de Higif>ne y Sanidad Pecuarias, 
en cumplimiento de las disposiCiones legales vigentes, y se 
efectuará según la siguiente escala d" valores: 

a) Al ciento por ciento de la taSación oficial en las exp'¡o
taciones cuyas res'es se ha.llaten vac'lDadas contra la peste éiá
sica y que reúnan las condic¡(:nles higiénicas adecuadas. 

b) Al 'ochenta por ciento de l<t tasación cuando aquellas 
explotaciones solamente se hallaNn vacunadas contra la peste 
porcina clá.sica. 

c) Al sesenta por ciento del v1li1or de la tasación cuando en 
los animales objeto de sacrificio no SR cumplieren las anteriores 
circunstancias. . ' . 

ArtíCUlo cuarto.-Uno. La valoración de los cerdos objeto 
ae sacrificio obligatorio se verificani a través de una tasación 
oficial, qUe tendrá como base los precios mínimos de garan.. 
tía estwblecidos por el Gobierno para esta especie de ganado, 
según clases. 

Dos. Los rep'roductores con progenie registrada, e Inscritos 
en registro genealógico tendrán una sobreestimación hasta. el 
cincuenta por ci(mto. 

Tres Los preciOS de tasación se adoptarán por periodos de 
vigencia de los precios de garantía y se ajustarlin a los precios 
minimos anteriormente citados mediante la pUblicación del opor
tuno baremo por la Dirección General de Ganaderia. 

Artículo quinto.-Al objeto de llevar con mayor eficacia los 
datos estadistico-sanitarios y mejor conocimiento de las carac
terísticas epizootológicas de la enfermedad, el modelo de CartL 
lla Ganadera vigente será actualizado. introduciendo las modi
ficaciones pertinentes a dichos fines, 

Articulo seXto.-Uno. A los efectos de la lucha contra la 
peste porCina africana, se considerarán como infracciones gra.-, 
ves, a sancionar por las autoridades competentes; según la im-
portancia del dafio: ' 

a) La falta de notificación de la enfermedad tanto por 
los ganaderos como por los Veterin.a.rios que atiendan las ex
plotaciones. 
. b) La ocultación de casos diagnosticados. 

c) El incumplimiento de las medidas, dictadas o que se 
dicten sobre el secuestro o aislamiento ,de los animales enf~
mos y sospechOSOS, 

d) La oposición o resistencia al cumplimiento de las me. 
didas de saneamiento de los focos de dicha enfermedad: 

e) La venta o traslado clandestino de reses enfermas o 
sospechOSas. 

f) La industrialización de animales enfermos. o sospechosos. 

Dos. Las infracciones a que se refiere el apartado anterior 
se sancionarán con multas de hasta cinco mil pesetas por el 
Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia; de cinco mil a 
veinticinco mil pesetas, por el Director general de Gtinaderia., 
y hasta cincuenta mil pesetas, por el Ministro de Agricultura., 
según la gravedad . de la infracción cOmetida y circunstancias 
del caso. . 

Tres. A tenor con lo previsto en el artículo doscientos vein.. 
tiocho del Reglamento de Epizootias, las multas a aplicar serán 
satisfechas en papel de pagos al Est.ado en las oficinas de los 
Servicios Provinciales de 'Ganadería. concediéndose un plazo de 
veinte días para hacerlas efectiv-as: transcurrido dicho plazo se 
procederá a la exacción por la via de apremio · administrativa., 
considerándose 'suficiente para ' la inictación del oportuno expe
diente la certificación de la Jefatura de los Servicios Provl,n
ciales de Ganaderia correspondientes 

Cuatro. Contra las resoluciones dictadas podrá interponerse . 
recurso de alzada en ~a forma y circunstancias recogidas en 
las disposicionel¡ en vigor sobre la md.teria . 

Artículo séptimo.-Se autoriza ul Ministerio de Agi'icultura. 
para dictar las disposiciones complementarias para el cump~ 
miento de lo que se dispone en este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Jll Ministro d.e AgrIcUltura, 
ADO~ DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 


